
 

 

ACTA DE REUNION DEL COMITÉ DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE ZAPOPAN 

 

 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco siendo las 12:00 hrs del día 22 de julio del 2016, se 

reunieron en la sala de juntas de Dirección General, ubicada en planta alta del edificio de 

Posgrado, los C. Dr. Hector Enrique Salgado Rodriguez, Director General del Instituto y 

Presidente del Comité de Clasificación, el C. Lic. Rubén Ramirez Ramirez, Director 

Administrativo, así como la C. Lic. Cinthia Lizzeth Ramos Osuna, Titular de la Unidad de 

Transparencia y Secretario del Comité, con la finalidad de celebrar la segunda sesión 

ordinaria, en cumplimiento a lo señalado por el artículo 29 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,  en la cual se 

trataron los siguientes puntos: 

 

1. Lista de asistencia 

2. Declaración de quórum 

3. Lectura y aprobación del orden del día 

4. Migración a plataforma nacional 

5. Asuntos varios 

6. Firma del acta 

 

Punto 1. Se paso lista de asistencia. 

 

 

Punto 2.- Contando con el quórum necesario se da inicio a la segunda sesión ordinaria del 

2016. 

 

 

Punto 3.- El Dr. Hector Enrique Salgado Rodriguez, Director General del Instituto y 

Presidente del Comité de Clasificación, puso a consideración de los asistentes la orden del 

día, para el desarrollo de la sesión, estando de acuerdo los presentes. 

 

 

Punto 4.- La titular de la unidad de transparencia informó al Comité, que como producto 

de la reforma a la Ley de Transparencia, que se publicó el 19 de diciembre de 2015, se 

registró en la Plataforma Nacional de Transparencia a cada unidad administrativa y su 

responsable, así también se asignaron los formatos correspondientes, debiendo cada 

usuario descargarlos y llenarlos con la información generada desde mayo 2015 al 31 de 

julio del 2016, la cual se encuentra publicada en el portal de transparencia del Instituto, 

localizado en la dirección electrónica siguiente: 

http://transparencia.info.jalisco.gob.mx/transparencia/organismo/111,  teniendo la 

obligación de actualizarlos mensualmente, esto de acuerdo a lo que establece la Ley de 



Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y el 

lineamiento para la implementación de la Plataforma Nacional en el punto vigésimo 

cuarto fracción 3. 

 

Se puntualizó que de acuerdo a las instrucciones recibidas por la Coordinación General de 

Transparencia la plataforma debe estar lista para el 06 de agosto del año en curso, motivo 

por el cual se solicita a las áreas generadoras de información redoblen esfuerzos para 

cumplir en tiempo y forma con dicho compromiso.  

 

Punto 5.-. No hubo asuntos varios que tratar. 

 

 

Punto 6.- Siendo las 13:30 hrs, se da por terminada la sesión, firmando los que en ella 

intervinieron. 

 

 

 
 

La presente hoja de firmas, forma parte del acta del Comité de Clasificación del Instituto Tecnológico 

Superior de Zapopan, celebrada el 22 de julio del 2016. 


